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VEINTITRES (2023) 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante,  el 13 de 
Marzo del presente año, en  donde solicita la modificación de las pretensiones formuladas 
en la demanda y además solicita tomar las medidas necesarias para proteger el derecho 
de la parte demandante en razón que luego de la medición realizada, por el perito el señor 
German Laverde, ha estado realizando actos de perturbación dentro el predio de posesión 
que ejerce la parte demandante.  
  
Ahora bien,  es de indicarse que en el proceso de pertenencia, por auto del 27 de Julio del 
2020, se decretó el periodo probatorio;  posteriormente el 10 de noviembre del 2020, se 
llevó acabo la inspección judicial y se convocó para audiencia inicial oral,  para los días 8 y 
9 de marzo del 2022, audiencia que fue suspendida a petición de las partes.   
 
En tal sentido no es procedente acceder a la modificación de la demanda,   en razón de 
que no es el momento procesal según lo establecido en el Artículo 93 del Código General 
del Proceso, que indica que  el demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda 
en cualquier momento, desde la presentación de la demanda y hasta antes del 
señalamiento de la audiencia inicial.  
 
Ante las demás manifestación del apoderado judicial, se le indica que el proceso continúa 
en curso y es por ello que el despacho convoco audiencia para el 29 de Marzo del 2023, 
para continuar con el tramite del proceso.   
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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